
En la Ciudad de Buenos Aires, el jueves 03/09/2020 se celebró la cuarta 
reunión ordinaria del año de la Comisión de Historia de los Impuestos de la 
Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 
 

La Comisión comenzó a sesionar a las 13:00 horas —a través de medios 
digitales (Zoom) en virtud del contexto imperante en la República Argentina en 
cuanto al "aislamiento social, preventivo y obligatorio"— con la presencia de los 
co-coordinadores, el Dr. Alberto Tarsitano (1) y el Dr. Sergio Oscar Vieiro (2). A 
su vez, se contó con una nutrida participación, al igual que en las pasadas 
reuniones. Entre ellos, cabe destacar a los/las Dres./Dras. Eduardo Leonetti 
(3), Alberto Marcelo Bello (4), Camila Plotek (5), Ricardo Astudillo (6), María De 
Seta Acosta (7), Marcelo Eduardo Domínguez (8), Marcelo Martínez Alberte 
(9), Roberto Condoleo (10), Marta Hernández (11), Alfredo Cacace (12), Lucas 
Rebecchi (13) y Santiago del Franco (14), miembros activos de la Comisión. 
Asimismo, se recibió con una afectuosa bienvenida a los/las Dres./Dras. Miriam 
Santagada (15), Jorge Zazzali (16), Daniela Oliveri (17), Jorge Chanuar (18), 
Alejandro de Gregorio (19) y Juan Bercaitz (20). Se contó entonces con la 
participación total de 20 miembros de la Asociación Argentina de Estudios 
Fiscales. Debe destacarse, no obstante, la intención de participar de los 
miembros Dres./Dras. Lorena Flores, Juan Manuel Iglesias y Belkis d’ Aveta, 
quienes hicieron llegar sus disculpas por la inasistencia por motivos atendibles. 

 
Luego de esperar unos minutos para que se complete la asistencia 

mencionada en el párrafo anterior, el Dr. Alberto Tarsitano dio a todos la 
bienvenida a una nueva reunión. Hizo referencia directa al pasado 
planteamiento de líneas de investigación para que los miembros se agrupen en 
equipos a los fines de su desarrollo con el objetivo de lograr trabajos que 
puedan ser publicados en la Revista de Tributación de la Asociación Argentina 
de Estudios Fiscales. Recordó a su vez que a partir de esta reunión 
dedicaríamos los primeros minutos a que algún miembro de la Comisión 
disertara acerca de algún punto de interés acerca de la historia de los 
impuestos. 

 
En el sentido expresado en el párrafo anterior, el Dr. Alberto Tarsitano 

cedió la palabra al Dr. Sergio Oscar Vieiro. En primer lugar, compartió algunos 
hechos concretos relativos al primer impuesto a la renta que existió en la 
República Argentina: impuesto a los réditos. En particular, se hizo referencia a 
la existencia de proyectos durante la primera presidencia de Hipólito Yrigoyen y 
durante la presidencia de Marcelo de Alvear. Luego, indicó que la Ley 
finalmente sancionada en 1932 tenía un antecedente inmediato en un acuerdo 
de ministros de enero de 1932 y que a mediados de ese año se sancionó la 
Ley N° 11.586, que luego fue complementada y reemplazada por la que 
finalmente estuvo vigente durante muchos años: Ley N° 11.682. Al finalizar su 
disertación, el Dr. Sergio Oscar Vieiro se refirió al artículo que el Dr. Eduardo 
Leonetti publicó hace unos años sobre el tema; y este último cedió la palabra a 
la Dra. María De Seta Acosta, quien compartió con todos los miembros un 
hallazgo acerca de un antecedente antiguo del concepto de elusión tributaria ya 
que se habían topado en un museo con un carrito de tres ruedas, que fue 
creado ante el establecimiento de un tributo a los carros de 2 y 4 ruedas. 

 



A continuación, el Dr. Sergio Oscar Vieiro recordó que oportunamente se 
conformaron 5 equipos con líneas de investigación en curso, cediéndose la 
palabra a cada uno de ellos para que comentaran los avances de sus trabajos: 

1) Los/las Dres./Dras. Andrea Falgares, Camila Plotek, Lucas Rebecchi 
y Ricardo Astudillo conforman el equipo dedicado a investigar y 
escribir sobre el objeto “analizar los fallos de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el período 1863-1900 a los efectos de 
indagar, desde una perspectiva histórica, la estructura del 
reparto de la potestad tributaria entre la Nación y Provincias en 
ese período o, incluso, en períodos anteriores”. 
A partir de la sugerencia recibida de parte de los co-coordinadores, 
eliminaron de su índice propuesto el tema de la polémica entre Terry 
y Mansilla y ya se encuentran trabajando intensamente. Dos de los 
miembros del equipo se están dedicando al análisis de la distribución 
de potestades en los antecedentes previos a la Constitución Nacional 
de 1853 y los otros dos analizando los fallos en sí mismos. El Dr. 
Alberto Tarsitano ofreció prestar un libro relativo a Sarmiento. A 
modo de conclusión, indicaron que estimaban tener el trabajo 
terminado para mediados de octubre. 

2) Los/las Dres./Dras. Marta Hernández, Lorena Julia Flores y Marcelo 
Martínez Alberte conforman el equipo dedicado a investigar y escribir 
sobre el objeto “describir la estructura de los impuestos a los 
consumos específicos durante el período 1852-1916”. 
Los miembros del equipo indicaron no haber recibido el correo con la 
confirmación del índice propuesto, por lo que el Dr. Sergio Oscar 
Vieiro les indicó que el índice había sido aprobado con una muy 
pequeña modificación y se comprometió a reenviar el mencionado 
correo. Indicaron que su trabajo estaría terminado para fin de año. 

3) Los/las Dres./Dras. Agustina Avellaneda y Juan Manuel Iglesias 
conforman el equipo dedicado a investigar y escribir sobre el objeto 
“analizar las distintas formas de imposición al patrimonio de las 
personas humanas durante el período 1820-1890, con especial 
hincapié en la contribución directa y la imposición a las 
herencias”. 
A partir de la inasistencia lo Los/las Dres./Dras. Agustina Avellaneda 
y Juan Manuel Iglesias, el Dr. Sergio Oscar Vieiro leyó al resto de los 
miembros el índice propuesto por ellos informando que había sido 
aprobado por los co-coordinadores. 

4) Los/las Dres./Dras. María De Seta Acosta, Alberto Marcelo Bello y 
Alfredo Cacace conforman el equipo dedicado a investigar y escribir 
sobre el objeto “establecer distintos períodos respecto de la 
evolución histórica de los sistemas rentísticos desde la época 
colonial”. 
El Dr. Alberto Marcelo Bello indicó que se han dividido los distintos 
períodos a los efectos de reunir la información necesaria para llevar a 
cabo la investigación. 

5) Los/las Dres./Dras. María De Seta Acosta y Eduardo Leonetti 
conforman el equipo dedicado a investigar y escribir sobre el objeto 
“realizar un listado de los distintos museos en el mundo que, en 
sentido similar con el museo de la Administración Federal de 



Ingresos Públicos, tengan depósito de elementos históricos 
vinculados con instituciones tributarias”. 
El Dr. Roberto Condoleo se comprometió con el equipo a realizar 
averiguaciones en los Estados Unidos, para saber si existe algún 
museo que pueda ser incluido en el listado. 
 

El Dr. Sergio Oscar Vieiro culminó su intervención indicando que la línea 
de investigación relativa al primer proyecto de imposición a la renta durante la 
presidencia de Hipólito Yrigoyen que originalmente había quedado vacante 
finalmente estará trabajada por él mismo y las Dras. María de Seta Acosta y 
Belkis d’ Aveta. A diferencia del resto de los equipos, se encuentran en proceso 
de armado el índice tentativo de trabajo para conformidad de los co-
coordinadores. El Dr. Roberto Condoleo compartió un trabajo interesante que 
puede servir a los efectos de esta línea de investigación. 

 
Todos los miembros, incluyendo los nuevos, fueron invitados a sumarse 

a esta temática o bien a alguno de los equipos ya conformados. El Dr. Alberto 
Tarsitano recordó que la participación en un equipo de investigación no es 
requisito para ser miembro de la Comisión, puesto que todos están invitados a 
asistir a las reuniones y nutrirse de las distintas actividades propuestas. 

 
Finalizado el asunto principal de la reunión, el Dr. Sergio Oscar Vieiro 

manifestó que en virtud del mandato otorgado por la Comisión de Historia de 
los Impuestos continuó participando de las reuniones de la Comisión de 
Redacción de la Revista de Tributación. Como novedad saliente, hizo 
referencia a la publicación del primer número del año 2020 en el cual figura el 
artículo escrito durante 2019 por la Comisión relativo a un cuadro conteniendo 
los tratados internacionales con implicancias tributarias del que Argentina ha 
formado parte en su historia. 

 
A continuación, el Dr. Alberto Tarsitano recordó que se propuso 

conformar una Subcomisión de Relaciones Institucionales a los efectos de 
realizar actividades de integración de parte de la Comisión hacia otros 
miembros de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales y hacia otras 
instituciones de investigación histórica (por ejemplo, el Colegio de Graduados 
de Ciencias Económicas y el Instituto de Investigaciones de Historia del 
Derecho). El Dr. Sergio Oscar Vieiro indicó que tanto el Dr. Ricardo Astudillo 
como la Dr. María de Seta Acosta se habían propuesto para ser parte, situación 
que fue tomada con beneplácito por los co-coordinadores y por el resto de los 
miembros de la Comisión. 

 
Se convoca para una próxima reunión a todos los miembros de la 

Comisión el primer jueves del mes de octubre, es decir el 01/10/2020, en el 
horario habitual de las 13.00, y por el mismo medio digital (Zoom). Se espera 
que los distintos grupos avancen con el trabajo del tema elegido y expongan 
tales avances al resto de la Comisión. 

 
Como asunto de finalización, el Dr. Sergio Oscar Vieiro dirigió unas 

palabras de despedida y de agradecimiento a todos los miembros. Se mostró 
contento por el desarrollo de la reunión y el rumbo que adopta la Comisión. 


